RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007482 E. Nº: 6448/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada                  Nº 246/2012 para el suministro de artículos de escritorio, papelería y limpieza para el Ejercicio 2013, con destino al Hospital Las Piedras;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 31 de mayo de 2013, la Directora del Hospital Las Piedras, adjudicó la Licitación de referencia, a las firmas Cic SRL., Emprest SRL.; Imprenta La Económica S.A., Isafer Ltda., Isoral S.A., Jarque SRL., Mapa S.A., Medeltar S.A., y Tercir SRL., por un monto total de $ 2:752.724,26 Impuestos incluidos, más los ajustes correspondientes; 

                               2) que la Contadora Delegada de este Tribunal, con fecha 31 de julio de 2013, observó el gasto por incumplimiento de:

2.1) Artículo 48 Literal C) del TOCAF ya que EN el momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación y criterios de ponderación definidos en el Pliego; 
2.2) Artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de condiciones, en cuanto a la acreditación de los requisitos mínimos (tres referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera suministrado productos similares y declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios o constancia de dependencias de ASSE); 

2.3) Artículo 65 del TOCAF, en cuanto al plazo concedido a los oferentes para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes. En el acta de apertura se observa entre otros a la empresa ISORAL S.A., por presentar certificado notarial fuera de plazo solicitado en el Pliego; 
2.4) Artículo 58 del TOCAF, en cuanto a la aplicación de la preferencia por bienes de industria nacional (mayor porcentaje otorgado);

2.5) Artículo 50 del TOCAF con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de compras Estatales;

                               3) que la Dirección del Hospital Las Piedras, por Resolución de fecha 31 de octubre de 2013, dispuso dejar sin efecto el llamado a la Licitación de referencia, en virtud de que es imposible revertir la situación;

CONSIDERANDO: que el Artículo 11 del Pliego de condiciones Particulares, establece en su inciso final que la Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto el llamado en cualquier etapa del procedimiento según se estime conveniente a los intereses de esta Administración;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver los antecedentes.
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